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 PROCESO LEGISLATIVO 
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09-03-2017 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal. 
Presentada por el Senador Raúl García Guzmán (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 9 de marzo de 2017. 
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23-11-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal, en materia de actualización de edad de menores. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 75 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 22 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 23 de noviembre de 2017. 
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28-11-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal 
Federal. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 28 de noviembre de 2017. 
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14-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 149 Bis del Código Penal Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 389 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 14 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación 14 de diciembre de 2017. 
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09-03-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018. 
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23-11-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal, en materia de actualización de edad de menores.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 75 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 22 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 23 de noviembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 149 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN DE EDAD DE MENORES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 23 de Noviembre de 2017 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal, en materia de 
actualización de edad de menores.  

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Informo a la Asamblea que el dictamen que nos ocupa 
consta de un solo artículo, por lo que está a discusión en lo general y en lo particular en un solo acto. Está a 
discusión. 

Se concede el uso de la palabra al Senador David Monreal Ávila, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, 
para hablar a favor del dictamen.  

El Senador David Monreal Ávila: Con su permiso, señora Presidenta.  

Quiero posicionar en este dictamen que está en discusión, al artículo 149 Bis del Código Penal Federal, del 
análisis de la historia mundial se desprende una serie de lecciones, algunas pueden ser positivas, sin embargo, 
las negativas, lamentablemente han abierto los ojos de las naciones.  

Peor aún, cuando lo acontecido ha afectado los derechos de miles de personas o, incluso, cobrado vidas.  
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El genocidio representa una de las experiencias más amargas de la historia universal, a pesar de que esta 
conducta que tipifica el genocidio, ha estado presente en distintas épocas de la historia de la humanidad, fue 
realmente visualizado como tal durante y después de la Segunda Guerra Mundial.  

Los daños y violaciones irreparables que han causado actos de esta naturaleza, dieron pie a que la comunidad 
internacional expresara su voluntad, como vía para prevenir que no se vuelva a perpetrar dicho crimen.  

De esta manera, mediante la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre la cual debe decidir que México la observa desde 
octubre de 1952, los Estados Parte se comprometieron a que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz 
o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que debe prevenirse y sancionarse.  

En esa tesitura fue que en nuestro país, el genocidio se tipificó como delito en 1967, incorporando dicho crimen 
contra la humanidad al Código Penal Federal.  

La redacción del artículo 149 Bis de la legislación penal federal en comento, claramente guarda relación con la 
Convención del Genocidio, sin embargo, la inconsistencia detectada por el legislador promovente de la iniciativa, 
resulta oportuna de ser analizada a fin de que se subsane con diligencia.  

Los compromisos internacionales que el Estado mexicano tiene, lo constriñen a armonizar el marco interno con 
lo acordado con los instrumentos protectores de derechos humanos de que se trate.  

En este caso, la adecuación que se propone en este dictamen, obedece a una tarea indispensable para dar 
protección, garantía y certeza jurídica a los menores de edad.  

La redacción del artículo vigente, aunque por fortuna no ha sido necesario aplicarla,  debe contener claramente 
los elementos necesarios para prevenir y sancionar con eficacia.  

En este caso, la Convención de forma notoria establece en una de las hipótesis que el traslado por la fuerza de 
niños a alguna comunidad a otros grupos se entiende como un acto de genocidio.  

De esta forma, acudiendo a la Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional vinculante 
con el Estado mexicano, se comprueba que por acuerdo de las distintas naciones, debe entenderse como niño 
a todo ser humano menor de 18 años.  

Por lo anterior, las consideraciones vertidas en el cuerpo del dictamen puesto a discusión, resultan puntuales 
para lo que se pretende reformar, toda vez que no es posible permitir que la normatividad sea confusa, puesto 
que errores de tal magnitud no ofrecen la protección más amplia a que se refiere la Constitución federal y 
contraviene el principio de interés superior de la niñez para garantizar de manera plena los derechos de este 
sector poblacional.  

Los menores de 18 años son un grupo poblacional que por sus características e importancia resulta 
indispensable proteger frente a delitos como el genocidio.  

Los compromisos adquiridos por nuestro país a nivel internacional deben ser un aliciente efectivo para que la 
naturaleza de la norma y principios esenciales de nuestro marco interno, protejan y garanticen los derechos 
humanos de todas las personas, sobre todo, el máximo valor para la humanidad, la vida. 

Por lo anterior, debo expresar mi voto a favor del presente dictamen, toda vez que para la consolidación del 
marco protector de derechos humanos, la legislación mexicana debe estar a la vanguardia y no puede permitirse 
errores de esta índole a estas alturas.  

Por tal motivo, mi voto al dictamen será a favor.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Monreal.  

Se inserta intervención del Senador Raúl Gracia Guzmán. 
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El Senador Raúl Gracia Guzmán: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

Agotada la discusión del dictamen, se reserva para su votación nominal, separada y continua, al término de la 
discusión de los dictámenes.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Pasamos ahora a la votación del dictamen de las 
Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 149 Bis del Código Penal Federal, en materia de actualización de edad de menores.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por emitir su 
voto. Senador Herrera, Senador Larios, Senadora Barrera, Senadora Vianey, a favor; Senadora Guerra, 
Senador Gamboa, Senador Luis Humberto, Senador Cavazos, Senador Larios. Gracias, Senador. ¿Algún otro 
Senador o Senadora que falte por emitir su voto?  

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 75 votos en pro y cero en contra.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal. Se remite a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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28-11-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal 
Federal. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 28 de noviembre de 2017. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 149 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 28 de noviembre de 2017 

 
 
La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal Federal, aprobado por el 
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETOCS-LXIII-III-1P-210 

POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL.  

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal Federal para quedar en la 
siguiente tesitura: 

Artículo 149 Bis.- ... 

... 

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los miembros de 
dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciocho años, empleando para ello 
la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil pesos. 

... 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— 
Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbrica), 
secretario.» 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Va a la Comisión de Justicia para ser dictaminado. 



Gaceta
Parlamentaria
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el primer párrafo y se adiciona uno segundo al artículo 168 del Códi-
go Civil Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el cuarto párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción IV del artículo 214 del Código Penal Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal Federal

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na el artículo 288 Bis al Código Civil Federal
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14-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 149 Bis del Código Penal Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 389 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 14 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación 14 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 14 de diciembre de 2017 

 
 
La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 149 Bis del Código Penal Federal.  

No habiendo oradores registrados se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres 
minutos, para proceder a la votación. 

(Votación) 

Diputado Juan Chávez Ocegueda, ¿el sentido de su voto? 

El diputado Juan Chávez Ocegueda (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor, diputado, gracias. Diputado Enrique 
Díaz López, ¿el sentido de su voto? 

El diputado Enrique Díaz López (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor, diputado. Gracias. Diputada 
Maricela Contreras, ¿el sentido de su voto? 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor, diputada. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Sigue abierto el sistema. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: ¿Alguna diputada o algún diputado falta de 
emitir su voto? Continúa abierto el sistema, diputada. ¿Alguna diputada o algún diputado falta de emitir su voto? 
Está abierto el sistema, diputado. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Ciérrese el sistema, por favor. 
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El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: De viva voz, diputado Chávez, el sentido de 
su voto. 

El diputado Héctor Javier García Chávez (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor. Gracias, diputado. Ciérrese el 
sistema de votación electrónico. Diputada presidenta... Diputado, de viva voz el sentido de su voto. 

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor, diputado. Gracias. Diputada 
presidenta, se emitieron 389 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Aprobado en lo general y en lo particular por 389 
votos el proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal Federal. 
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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Artículo 151.- ... 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, 

del artículo 148 de esta Ley, y 
 

IV. ... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto 

en el presente Decreto. 
 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor 

de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los 

lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente Decreto, 

los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias 

para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios de 

clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad 

en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 
 
 

DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal.   
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149-BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 149-Bis.- ... 
 

... 
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Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los miembros 
de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciocho años, empleando para 
ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil 
pesos. 

 
... 

 
... 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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